
 

   

Alerta informativa – noviembre 2024 

El Pleno del Consell de la Generalitat Valenciana y el Consejo de Ministros han aprobado una serie de medidas de carácter 

urgente con el fin de dar una respuesta inmediata a los ciudadanos, empresas, autónomos y ayuntamientos afectados 

por la reciente Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA). Estas acciones buscan paliar los daños ocasionados, facilitar 

la recuperación y garantizar la protección y el bienestar de los damnificados. 

Las iniciativas aprobadas incluyen ayudas directas, recursos para la reconstrucción de infraestructuras críticas, y apoyo 

económico para las familias y empresas afectadas. Además, se han diseñado planes específicos para la recuperación 

agrícola y medidas de soporte psicológico para los afectados. 

Las medidas aprobadas son de muy diversa índole, abarcando desde ayudas económicas directas, aplazamiento y 

suspensión de obligaciones tributarias, laborales y de seguridad, relativas a créditos bancarios, líneas de avales, y 

medidas en el ámbito judicial, notarial y registral. A continuación, se resumen las que hemos considerado más destacadas. 

Medidas urgentes aprobadas por la Generalitat Valenciana y el 
Gobierno para los afectados por la DANA 
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Ayudas urgentes aprobadas por la Generalitat Valenciana 

El Consell ha aprobado dos decretos para la concesión directa de ayudas urgentes, 

dirigidas a paliar la pérdida de bienes de primera necesidad de las personas afectadas y 

a cubrir los daños ocasionados en los municipios impactados por la Depresión Aislada 

en Niveles Altos (DANA) que tuvo lugar el 29 de octubre en la Comunitat Valenciana. 

A continuación, hacemos un resumen de las Medidas aprobadas por el Consell en los 

Decretos 163/2024 y 164/2024 del 4 de noviembre, de ayudas urgentes dirigidas a 

paliar la pérdida de bienes de primera necesidad de las personas físicas y municipios 

afectados por la DANA. 

Medidas aprobadas por el Consell de ayudas directas a personas 

afectadas por la DANA 

El objeto de las medidas es la concesión de ayudas directas a personas físicas que 

hayan sufrido la pérdida de bienes de primera necesidad en sus viviendas. Por lo tanto, 

los beneficiarios serán las personas que posean viviendas en los municipios afectados 

por el temporal. Únicamente se podrá presentar una sola solicitud de ayuda por 

vivienda. 

El importe de la ayuda es de 6,000 euros por vivienda afectada. El total asignado es de 

200 millones de euros (60 millones para 2024 y 140 millones para 2025). 

En cuanto a los plazos y requisitos, las solicitudes pueden presentarse desde la 

publicación del decreto hasta el 16 de diciembre de 2024 y se requerirá un documento 

probatorio de residencia, declaración del domicilio afectado y datos bancarios. 

Las solicitudes podrán presentarse de manera telemática en el portal de la Generalitat, 

a través de la solicitud general de iniciación y tramitación telemática de procedimientos 

de la subdirección general de emergencias, en el siguiente enlace: 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=101532 

El procedimiento de pago de la ayuda se realizará mediante transferencia a la cuenta 

indicada por el solicitante. 

Medidas aprobadas por el Consell de ayudas directas a municipios 

afectados por la DANA 

El objeto de las medidas es la concesión directa de ayudas a los municipios afectados 

para cubrir gastos urgentes y extraordinarios vinculados a la emergencia por la DANA. 

Los beneficiarios son los municipios afectados listados en el anexo del decreto, con 

posibilidad de ampliación por resolución de la Conselleria de Justicia e Interior. 

El importe de las ayudas es un total de 50 millones de euros, distribuidos en 20 millones 

para el año 2024 y 30 millones para el año 2025 y se asignará una cantidad inicial de 

hasta 200,000 euros por municipio. 

La finalidad es cubrir gastos inaplazables relacionados con la emergencia, destinados al 

funcionamiento de servicios públicos esenciales que garanticen la seguridad y la vida 

de las personas. 

  

Por parte de la 

Generalitat Valenciana 

se conceden 

subvenciones directas 

y no reembolsables de 

6,000 euros por 

vivienda a las personas 

que posean viviendas 

en los municipios 

afectados por la DANA 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=101532


Medidas urgentes aprobadas por la Generalitat Valenciana y el Gobierno para los afectados por la DANA 
Noviembre 2024  Página 3 de 14 

Ayudas urgentes aprobadas por el Gobierno 

El Gobierno ha aprobado el Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre, por el que se 

adoptan medidas urgentes de respuesta ante los daños causados por la Depresión 

Aislada de Niveles Altos (DANA) en diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 

de noviembre de 2024, el cual, recoge determinadas medidas fiscales que tienen como 

fin ayudar a los afectados. 

El Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre, por el que se adoptan medidas 

urgentes de respuesta ante los daños causados por la Depresión Aislada de Niveles 

Altos (en adelante, DANA) en diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 de 

noviembre de 2024 (en adelante, RDL 6/2024) tiene por objeto la concesión de 

determinadas ayudas a los afectados por la DANA, entre las cuales, se recogen, 

algunas medidas de carácter fiscal que se resumen en esta alerta.  

Las medidas que recogen son complementarias a las ya contempladas en el Acuerdo 

de Consejo de Ministros de 5 de noviembre de 2024 y son de aplicación a personas 

físicas y entidades privadas o públicas que hayan sido afectadas por la DANA en los 

municipios que se detallan en el Anexo de esta alerta.  

La normativa aprobada incluye iniciativas aprobadas incluyen ayudas directas, recursos 

para la reconstrucción de infraestructuras críticas, y apoyo económico para las familias 

y empresas afectadas. Además, se han diseñado planes específicos para la 

recuperación agrícola y medidas de soporte psicológico para los afectados. 

Aplazamientos, suspensiones y otras medidas procedimentales en 

el ámbito tributario  

En primer lugar, se establece una ampliación del plazo de presentación e ingreso de las 

declaraciones y autoliquidaciones tributarias a presentar ante la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria cuyo vencimiento esté entre el 28 de octubre y el 31 de 

diciembre de 2024 hasta el 30 de enero de 2025 para obligados tributarios cuyo 

volumen de operaciones en 2023 no hubiera superado los 6.010.121,04 euros y 

aquellos que no desarrollen actividades económicas y que tengan su domicilio fiscal, 

establecimientos de explotación o bienes inmuebles en los municipios del Anexo. En el 

caso de Grupos de IS o IVA, el requisito territorial se entenderá cumplido cuando 

cualquiera de las entidades que lo conformen lo cumpla. 

En segundo lugar, para los obligados tributarios descritos en el párrafo anterior que 

soliciten aplazamientos y fraccionamientos de ingreso inferiores a 50.000 de aquellas 

declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria cuyo plazo de ingreso finalice desde el 28 de octubre de 2024 hasta el 30 de 

enero de 2025, se les concederá un plazo de pago de 24 meses y no se devengarán 

intereses de demora durante los primeros seis meses. Asimismo, se permite solicitar el 

aplazamiento de ingreso de cantidades retenidas, repercutidas y por pagos 

fraccionados del IS, sobre las que, como regla general, no se permite aplazar ni 

fraccionar.  

En los aplazamientos o fraccionamientos concedidos previamente, los vencimientos de 

los pagos o fracciones que no hubieran concluido a 7 de noviembre de 2024 se 

extenderán hasta el 5 de febrero de 2025, salvo que el plazo de ingreso inicial fuera 

mayor. 

Las medidas 

aprobadas por el 

Consejo de Ministros 

son complementarias a 

las ya contempladas en 

el Acuerdo de 5 de 

noviembre de 2024 
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En tercer lugar, para los obligados tributarios referidos en el párrafo primero, el periodo 

comprendido entre el 28 de octubre de 2024 y el 30 de enero de 2025 no computará a 

efectos de los procedimientos tributarios tramitados por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria. Adicionalmente, el plazo de dichos obligados tributarios para 

interponer recursos o reclamaciones ante actos de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria se extenderá hasta el 30 de enero de 2025, salvo que el plazo inicial general 

fuera mayor. Tampoco computará este plazo a efectos de prescripción o para 

recuperación de ayudas de Estado. 

En cuarto lugar, para aquellas entidades incluidas en el SII, la remisión electrónica de 

los registros de facturación del mes de noviembre se amplía hasta el 16 de diciembre 

de 2024.  

Los plazos para atender requerimientos, diligencias de embargo y solicitudes de 

información con trascendencia tributaria, para formular alegaciones ante actos de 

apertura de dicho trámite o de audiencia que no hayan concluido el 28 de octubre de 

2024, se extenderán hasta el 30 de enero de 2025, salvo que el plazo general fuera 

mayor.  

Las medidas indicadas también resultarán de aplicación a la declaraciones y recursos 

Catastrales y a Impuestos Especiales y Medioambientales, pero no se aplicará a las 

declaraciones establecidas por el Código Aduanero 

Las ayudas que se concedan en virtud de lo establecido en el RDL 6/2024 serán 

inembargables a efectos tributarios.  

Línea de ayudas directas a empresas y profesionales  

Se establece una línea de ayudas a empresas y profesionales que a 28 de octubre 

tuvieran su domicilio fiscal en cualquiera de los recogidos en el Anexo, siempre que 

estén dados de alta en el censo de empresarios con fecha 28 de octubre de 2024 y se 

continue en dicho registro al menos hasta el 30 de junio de 2025. 

Para las personas jurídicas el importe de las ayudas dependerá del volumen de 

operaciones del ejercicio 2023 a efectos del IVA o en su defecto del importe neto de la 

cifra de negocios y será el siguiente:  

 

En el caso de empresarios o profesionales personas físicas las ayudas serán de 5.000 

euros. 

Estas ayudas se deberán solicitar mediante formulario electrónico presentado ante la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria y el plazo de presentación irá desde el 19 

de noviembre al 31 de diciembre de 2024.  

Las ayudas se abonarán a partir del 1 de diciembre de 2024 y su abono efectivo 

supondrá la notificación del acuerdo de concesión. Transcurrido el plazo de tres meses 

desde la finalización del plazo de presentación sin haberse efectuado el pago, la 

solicitud podrá entenderse desestimada, pudiendo, en su caso, iniciar los recursos que 

procedan. 
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Beneficios fiscales 

Se concede la exención de las cuotas del IBI correspondientes al ejercicio 2024 

referidas a los bienes inmuebles urbanos, rústicos o de características especiales 

situados en los municipios del Anexo cuando se acredite que tanto las personas como 

los bienes en ellos ubicados hayan tenido que ser objeto de realojamiento total o parcial 

hasta la reparación de los daños sufridos o pérdidas agrícolas y ganaderas cuya 

cobertura no resulte posible mediante fórmula alguna de aseguramiento público o 

privado.  

Se concede la exención en las cuotas del IAE correspondiente al ejercicio 2024 por las 

actividades desarrolladas en los municipios del Anexo siempre que las actividades 

desarrolladas hubieran tenido que ser objeto de realojo o cierre temporal de la actividad. 

Esta exención será proporcional al tiempo desde el cese o realojamiento hasta el 

reinicio de la misma en condiciones de normalidad. En el caso en el que por los daños 

se cese en la actividad ésta se entenderá concluida a efectos del IAE el 31 de diciembre 

de 2023.  

Estarán exentas las tasas de la Jefatura Central de Tráfico por las bajas de vehículos 

consecuencia de daños generados por la DANA, la expedición de duplicados de 

permisos de circulación o conducción por dichas causas siempre que el titular del 

vehículo acredite disponer de seguro del automóvil en la fecha del siniestro y las tasas 

de expedición o renovación del DNI las personas domiciliadas en los municipios del 

Anexo.  

Estarán exentas de tributación en el IRPF las ayudas concedidas para daños en 

viviendas y enseres y en establecimientos industriales recogidas en el RDL 6/2023. En 

concreto, se establece, entre otras, que, para calcular la renta que no se integrará en la 

base imponible, se tendrá en cuenta el importe de la ayuda percibida y el de las 

pérdidas patrimoniales que, en su caso, se produzcan en los elementos patrimoniales; 

de forma que cuando la ayuda sea inferior a las pérdidas, se podrá integrar la diferencia 

negativa en la base imponible. 

Estarán exentas de la tasa de acreditación catastral las certificaciones sobre bienes 

inmuebles ubicados en los municipios del Anexo. 

Reducciones fiscales especiales para actividades agrarias 

Igualmente, se establece una reducción fiscal especial para las actividades y 

explotaciones agrarias que hayan sufrido daños debido a los siniestros causados por la 

DANA.  Esta medida permite que, de forma excepcional, el Ministerio de Hacienda, 

basándose en los informes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, autorice 

la reducción de los índices de rendimiento neto aplicables al método de estimación 

objetiva del IRPF y al régimen especial simplificado del IVA. 

Segundo plazo de pago del IRPF del ejercicio 2023 

En relación con las medidas específicas para el segundo plazo de pago del IRPF 

correspondiente al ejercicio 2023, cuyo cargo se realizaba el 5 de noviembre de 2024, 

se establece lo siguiente: 

• Extensión del período de pago: Para los contribuyentes que no hayan efectuado 

el ingreso del segundo plazo del IRPF se amplía el período voluntario de pago 

hasta el 5 de febrero de 2025.  
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• Suspensión de domiciliaciones: Las entidades colaboradoras no realizarán el 

cargo del segundo plazo del IRPF para los contribuyentes con domicilio fiscal en la 

provincia de Valencia hasta el 5 de febrero de 2025. 

• Retrocesión de cargos realizados: Para aquellos contribuyentes que ya hayan 

recibido el cargo del segundo plazo del IRPF en sus cuentas, las entidades 

financieras deberán proceder a la retrocesión del cargo en un plazo de tres días 

hábiles tras la notificación de la Agencia Tributaria. Posteriormente, el cargo se 

volverá a efectuar el 5 de febrero de 2025. 

Excepciones a la extensión de plazos en presentación e ingresos de 

declaraciones 

En cuanto a las excepciones a la extensión de plazos para la presentación e ingreso de 

ciertas declaraciones tributarias. Aunque el decreto establece un aplazamiento general 

de los plazos de presentación e ingreso de declaraciones y autoliquidaciones para los 

contribuyentes afectados, aclara que la extensión de los plazos no será aplicable a 

Autoliquidaciones de regímenes especiales de ventas a distancia de bienes o ciertas 

entregas interiores de bienes, la Declaración recapitulativa de operaciones 

intracomunitarias (Modelo 349) o Declaraciones de introducciones y expediciones de 

bienes (Intrastat). 

Ayudas relativas a daños materiales 

VIVIENDAS 

Se aprueban ayudas del Estado relativas a destrucción total o daños materiales en 

viviendas habituales o en elementos comunes de uso general de una comunidad de 

propietarios (portales, ascensores, etc.) por las siguientes cuantías máximas: 

• Por destrucción total de la vivienda habitual: 60.480 euros. 

• Por daños que afecten a la estructura de la vivienda habitual: 41.280 euros. 

• Por daños que no afecten a la estructura de la vivienda habitual: 20.640 euros. 

• Por destrucción o daños en los enseres domésticos de primera necesidad de la 

vivienda habitual: 10.320 euros. 

• Por daños en elementos comunes de uso general de una Comunidad de 

Propietarios en régimen de propiedad horizontal: 36.896 euros. 

*Al objeto de acreditar la titularidad sobre los inmuebles afectados por los siniestros 

se admitirá como medio de prueba cualquier documento que demuestre dicha 

titularidad, como los recibos de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

**Para acreditar la cuantía del daño en la vivienda y enseres de primera necesidad, 

en aquellos casos en los que no exista cobertura de un seguro, se admitirá un informe 

pericial contratado y validado por el ayuntamiento en el que conste la destrucción de la 

vivienda con una valoración de la misma, o los daños sufridos por esta o en los enseres 

de primera necesidad con una valoración de los mismos. 
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DAÑOS PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES, MERCANTILES Y 

DE SERVICIOS 

Excepciones a la aplicación de la franquicia 

En las indemnizaciones del seguro de riesgos extraordinarios abonadas por el 

Consorcio de Compensación de Seguros:  

• Para asegurados cuyo importe neto de cifra anual de negocios no supere los 

6.000.000 euros1: no se efectuará deducción alguna en concepto de 

franquicia. 

• Para asegurados cuyo importe neto de cifra anual de negocios no supere los 

6.000.000 euros: se aplicará, en su caso, la franquicia prevista en la Orden 

ECC/2845/2015, sin perjuicio de las ayudas previstas en el artículo 3 que se 

describen a continuación.  

Indemnización por el Consorcio de Compensación de Seguros 

Cuando la persona interesada hubiese sido indemnizada por el Consorcio de 

Compensación de Seguros con aplicación de la franquicia prevista en el artículo 9 del 

Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, se podrá conceder una subvención 

de hasta el 7 % de la cuantía de los daños indemnizables producidos por el siniestro, 

hasta el importe máximo de 36.896, sin que, en ningún caso, la suma de esta 

subvención y la indemnización que corresponda abonar en concepto de seguro, o 

cualquier otra subvención o ayuda pública o privada, supere el valor del daño o perjuicio 

producido.  

En estos casos, la persona interesada deberá presentar una certificación expedida por 

su entidad aseguradora acreditativa de que ésta no ha abonado en todo o en parte el 

importe correspondiente a la franquicia legal aplicada por el Consorcio de 

Compensación de Seguros.  

Medidas de suspensión de obligaciones de pago de intereses y 

principal para préstamos y créditos con y sin garantía hipotecaria 

Podrán posponer el pago íntegro de sus créditos2 durante 3 meses, y pagar solo los 

intereses durante 9 meses adicionales: 

• Las personas físicas y las personas jurídicas con un volumen de facturación inferior 

a 6 millones de euros en el último ejercicio cerrado. 

• Las personas físicas residentes en las poblaciones afectadas. 

• Las personas trabajadoras por cuenta propia y aquellas personas jurídicas con un 

volumen de facturación inferior a 6 millones de euros en el último ejercicio cerrado, 

cuya actividad económica principal se encuentre situada en las zonas afectadas, 

comprendiendo explotaciones agrarias, pesqueras, marinas o forestales, 

establecimientos mercantiles, industriales y de servicio. 

  

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-14332
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-14332
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-3373
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Línea de avales 

Se crea una línea de avales DANA para los afectados por esta catástrofe, que será 

gestionada por el Instituto de Crédito Oficial (ICO) y permitirá a pymes, empresas, 

autónomos y, como novedad, a los hogares, acceder a través de su banco a créditos 

con la garantía del Gobierno y en condiciones favorables para reequipar empresas, 

abrir negocios y reparar viviendas. Se ha aprobado un primer tramo de 1.000 millones 

de euros y se aprobará el resto hasta llegar a los 5.000 millones de euros. 

Medidas en el ámbito judicial, notarial y registral 

Prestación de servicios a distancia en los órganos judiciales 

Mientras persistan las circunstancias excepcionales que impidan, dificulten o 

desaconsejen los desplazamientos del personal de los órganos judiciales a sus sedes, 

las administraciones competentes podrán autorizar la prestación de servicios a distancia 

para quienes se vean afectados por aquellos eventos. Cuando no sea posible el 

desarrollo de la totalidad de los trámites y las actuaciones de forma exclusivamente 

telemática, deberá garantizarse la asistencia a la sede del personal que pueda 

desplazarse sin riesgo para la realización del resto de actividades. 

Ámbito notarial, registral y del Registro Civil  

Se habilita a los notarios para actuar fuera de su distrito, autorizar el cierre temporal de 

los Registros de la Propiedad, y ampliar el plazo de calificación y despacho de los 

documentos presentados y pendientes de despacho en los Registros de la Propiedad, 

así como habilitar un Portal Registral de Emergencias (PRE), para facilitar estadísticas 

de parcelas, fincas afectadas, edificios o construcciones dañadas por catástrofes 

naturales, y reforzar los medios personales y materiales de los Institutos de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses afectados. 

Medidas adoptadas en materia de Seguridad Social 

El Real Decreto-Ley 6/2024 recoge una variedad de medidas en materia de 

Seguridad Social, de las cuales pueden beneficiarse aquellas empresas que 

posean un código de cuenta de cotización y cuyo domicilio de actividad se 

encuentre en las localidades enumeradas en el anexo del Real Decreto-Ley. 

Las principales medidas adoptadas en esta materia son: 

• Exenciones en la cotización y por conceptos de recaudación conjunta: 

las empresas con un ERTE autorizado debido a la DANA podrán beneficiarse 

de una exención del 100% en las contingencias comunes, profesionales y 

conceptos de recaudación conjunta. Esto aplica a las cuotas devengadas de 

noviembre de 2024 a febrero de 2025 por los trabajadores con suspensión o 

reducción de jornada según el ERTE. 

• Aplazamiento y moratoria en el pago de la cotización a la Seguridad 

Social y por conceptos de recaudación conjunta: las empresas al 

corriente con la Seguridad Social y sin aplazamiento de cuotas podrán 

aplazar el pago de octubre de 2024 a enero de 2025, y los autónomos de 

octubre de 2024 a febrero de 2025, con un interés del 0,5%. El aplazamiento 

se concederá mediante una única resolución. Alternativamente, se puede 

solicitar una moratoria de hasta 1 año sin intereses para el pago de 

cotizaciones y conceptos de recaudación conjunta. La moratoria es 
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incompatible con el aplazamiento de pago, la ampliación del pago de 

ingresos y las exenciones en la cotización. 

• Ampliación del plazo reglamentario de ingreso de las cuotas de la 

Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta: el plazo se 

ampliará en un mes para las empresas por las liquidaciones devengadas de 

octubre de 2024 a enero de 2025, y para los autónomos de octubre de 2024 

a enero de 2025. 

• Suspensión de los procedimientos de recaudación de cuotas de la 

Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta: desde la 

entrada en vigor del RDL (6 de noviembre de 2024), hasta el 28 de febrero de 

2024.  

• Ampliación del plazo de ingreso de cuotas devengadas con anterioridad 

a la catástrofe natural: las liquidaciones devengadas en septiembre de 2024 

y las complementarias podrán presentarse e ingresarse en noviembre de 

2024 sin interés ni recargo. Las cuotas de autónomos y las liquidaciones 

complementarias de octubre de 2024 también podrán ingresarse en 

noviembre de 2024 sin interés ni recargo. 

• Ampliación del plazo para solicitar bajas y variaciones de datos de 

trabajadores en la Seguridad Social: Las bajas por cese de actividad 

debido a la emergencia se podrán solicitar dentro de los 30 días naturales 

siguientes al cese, en el periodo comprendido entre el 28 de octubre de 2024 

y el 28 de febrero de 2025, tanto para trabajadores de empresas con ERTE 

como para autónomos. 

Medidas añadidas para los trabajadores por cuenta propia 

Los autónomos afectados por siniestros en las localidades del anexo que hayan 

cesado su actividad, temporal o definitivamente, pueden solicitar la prestación 

de cese de actividad. No se requerirá documentación de fuerza mayor al 

solicitar, pero podría ser solicitada posteriormente. La prestación será provisional 

desde el 29 de octubre de 2024. 

El tiempo de percepción de esta prestación no contará para los períodos 

máximos. No se exigirá haber cotizado 12 meses continuos antes del cese de 

actividad. Los autónomos con bonificaciones en sus cuotas no perderán este 

derecho si cesan por siniestros, siempre que soliciten el alta en el régimen 

correspondiente tras finalizar la prestación. 

Consideración excepcional como situación asimilada a accidente de 

trabajo 

Los procesos de incapacidad temporal (IT) iniciados entre el 29 de octubre y el 30 

de noviembre de 2024, como consecuencia de los siniestros ocurridos en las 

localidades enumeradas en el anexo del Real Decreto-Ley, se consideren 

excepcionalmente como situaciones asimiladas a accidente de trabajo, a 

efectos de la prestación económica. Asimismo, las pensiones de Incapacidad 

Permanente, Muerte y Supervivencia derivadas de estos siniestros también 

serán consideradas situaciones asimiladas a accidente de trabajo, a efectos del 

cálculo de su cuantía económica. 
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Medidas extraordinarias en procedimientos ante la Seguridad 

Social 

Declaración responsable: Si la persona interesada reside en una de las 

localidades enumeradas en el anexo de este Real Decreto-Ley y no puede 

presentar un documento obligatorio para el acceso a prestaciones, se admitirá 

una declaración responsable, conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015. 
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Para cualquier información adicional, contacte con:  

 

Ernst & Young Abogados, S.L.P. 

 

  

Puedes consultar las últimas alertas fiscales y legales en nuestro Centro de Estudios EY 

 
¡Suscríbete a las newsletters de EY para mantenerte actualizado! 

https://www.ey.com/es_es/alertas-fiscal-legal
https://www.ey.com/es_es
https://info.ey.com/MED-ES-FO-2020-11-19-Subscription-Page-ES_Preference-Form-Fill-LP.html
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Acerca de EY 

EY es líder mundial en servicios de auditoría, 

fiscalidad, asesoramiento en transacciones y 

consultoría. Los análisis y los servicios de calidad 

que ofrecemos ayudan a crear confianza en los 

mercados de capitales y las economías de todo el 

mundo. Desarrollamos líderes destacados que 

trabajan en equipo para cumplir los compromisos 

adquiridos con nuestros grupos de interés. Con 

ello, desempeñamos un papel esencial en la 

creación de un mundo laboral mejor para nuestros 

empleados, nuestros clientes y la sociedad. 

EY hace referencia a la organización internacional 

y podría referirse a una o varias de las empresas 

de Ernst & Young Global Limited y cada una de 

ellas es una persona jurídica independiente. Ernst 

& Young Global Limited es una sociedad británica 

de responsabilidad limitada por garantía (company 

limited by guarantee) y no presta servicios a 

clientes. Para ampliar la información sobre nuestra 

organización, entre en ey.com. 

 

© 2024 Ernst & Young Abogados, S.L.P. 

Todos los derechos reservados. 

ED None 

La información recogida en esta publicación es de 

carácter resumido y solo debe utilizarse a modo 

orientativo. En ningún caso sustituye a un análisis 

en detalle ni puede utilizarse como juicio 

profesional. Para cualquier asunto específico, se 

debe contactar con el asesor responsable. 

ey.com/es 

 

         

  

https://www.linkedin.com/company/ernstandyoung?mkt_tok=NTIwLVJYUC0wMDMAAAGQTudNKZBGWDkeBBChu-6SsRMuHPOEtd9MWbRNMGwQGLeffkpcBr0jweih58G-Fs6Kf92kULIa9L6k925kxaqFbEFbWwo1cf-k7pI4wc302-FEnh8W
https://twitter.com/EY_Spain?mkt_tok=NTIwLVJYUC0wMDMAAAGQTudNKCkXtilJFlBFTncqbex1VEIuBHwOBLU4fXeoYDjBXFvSwjf-mOHTXR4AkNcmRFgoE_SNZHbm15SxUjqIfcfQK3i0MWPR5jOT5H4EK_eUxS-R
https://www.facebook.com/EYCareersSpain?mkt_tok=NTIwLVJYUC0wMDMAAAGQTudNKJphkt-tt7GhiMTe3Ab6o8r9PphPn0GM_UdM1XSq17-9DGpNlfSrMhI4YlEkuJ4zvEZf8jSfcKFp6BW5oj4WSES2C2lN6LwWhrfbFBSa4NyW
https://www.youtube.com/EYSpain
https://www.instagram.com/accounts/login/?next=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Feyspain%2F%3Fmkt_tok%3DNTIwLVJYUC0wMDMAAAGQTudNKP4W0CQv9g082KAcmo5uRvfrMZloJesrFIWFbLAEBe_2PopEOJkf3BOUrbWzAyrbDAv2KH-qRK-FLFsCtYaG7qVd1s_ZOGOa-sMx4xSsuOt_
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Notas 

 
1  A estos efectos, se tomará el importe neto de la cifra anual de negocios correspondiente a 

las cuentas anuales aprobadas o, en el caso de asegurados personas físicas, el importe 

total de los ingresos declarados en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, del 

ejercicio completo inmediatamente anterior a la producción de los daños. 

2  Medida aplicable en las obligaciones de pago de intereses y principal de préstamos y 

créditos concedidos con anterioridad a la publicación del Real Decreto-ley 6/2024, cuya 

garantía hipotecaria se haya constituido sobre inmuebles situados en alguna de las 

localidades del anexo de este real decreto-ley, las personas físicas y las personas jurídicas 

con un volumen de facturación inferior a 6 millones de euros en el último ejercicio cerrado. 


